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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRE SENT E.· 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 47, fracciones 1 y XVI , de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; 429 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; así como el apartado 5.3, 

numeral 4 de los Lineamientos para el Desarrollo de Ja Sesión de Cómputo Distrital en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, aprobados por el Consejo General, respetuosamente someto 

a su consideración el siguiente Punto de Acuerdo por el que se "ORDENA A LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL BAJA CALIFORNIA A 

INICIAR CON EL PROCESO DE PLANEACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS DE RECUENTO 

DEVOTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DISTRITALES DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 1
' 1 al tenor los siguientes antecedentes, considerandos y 

acuerdos: 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución Local Consütuc16n Polll1ca del Estado ubre y Soberano de Baja California 

Comisión Comsl6n de Procesos Electorales 

INE Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral Instituto Estatil Electoral de Baja California 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California 

Uneamlentos Lineamientos para el Desc:rrollo de !a Sesión de Cómputo Distrital en el Proceso Electoral Local Ordin~o 2020-

2021 en Baja California 

Bases Generales Bases Generales para regtAar los cómputos de las elecciones locales 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
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ANTE CEDE NT ES 

1. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia el brote del virus SARS­

COV2 en el mundo, debido a la cantidad de casos de contagio de la enfermedad que causa, denominada 

COVID-19, y del número de países involucrados. 

2. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del 

Estado de Baja California, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la 

Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

Una de las reformas sustanciales del presente Decreto consiste en modificar la fecha de instalación de los 

Consejos Distritales Electorales, para que estos durante la tercera semana del mes de marzo del año de la 

elección celebren su Sesión de Instalación. 

3. El 03 de abril de 2020, el Consejo General, durante su tercera sesión extraordinaria aprobó el Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 por el que se autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas 

de sesiones virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los demás órganos colegiados del 

Instituto Electoral durante el periodo de la emergencia sanitaria producto del COVID-19 

4. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró su sesión pública con carácter solemne de 

declaración formal del imcio del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

5. El 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE, aprobó el acuerdo 

INE/CCOE003/2021, por el que se actualizan las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones 

de los cómputos en las elecciones locales. 

6. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General, aprobó el Dictamen número 20 de la Comisión relativo a los 

"LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 - 2021 EN BAJA CALIFORNIA, AS( COMO EL CUADERNILLO DE 

CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE 

CÓMPUTO DISTRIT AL". 
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En consecuencia, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 46, fracciones 11 y 111, de la Ley Electoral, e/ Consejo 

General es competente para expedir los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley; así como, garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto. 

2. Que de conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local; 33 de 

la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su estructura con un órgano 

de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de naturaleza electoral, cuyas 

atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley. 

3. Que los artículos 36 y 37 de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 

superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral 

11. DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

Electorales, son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su 

competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de 

Gobernador, munícipes y diputados, por ambos principios. 

2. Que el artlculo 69 de la Ley Electoral establece que Los Consejos Distritales durante la tercera semana 

de marzo del año de la elección celebrarán Sesión de Instalación. 
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3. Que el artículo 73 fracciones 1 y XI de la Ley Electoral, establece que los Consejos Distritales Electorales, 

dentro del ámbito de su competencia tendrán las atribuciones de cumplir y hacer cumplir esta Ley, los 

acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades y órganos electorales, así como realizar el cómputo 

distrital de las elecciones de Gobernador, munlcipes y diputados. 

111. DE LOS LINEAMIENTOS DE CÓMPUTO 

1. Como se detalla en el antecedente 6 del presente Punto de Acuerdo, el Consejo General, en relación con 

lo establecido en el artículo 429 del Reglamento de Elecciones; los OPL deberán emitir lineamientos para 

llevar a cabo la sesión especial de cómputo, el 26 de febrero del presente año aprobó el Dictamen número 

20 de la Comisión relativo a los "LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO 

DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, ASI 

COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL". Jos cuales establecen entre otras cosas el 

proceso de planeación y habilitación de espacios para el recuento de votos de las sesiones de cómputo 

distritales que llevarán a cabo los diecisiete Consejos Distritales Electorales de la entidad. 

IV. MOTIVACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que los Lineamientos aprobados por el Consejo General, señalan lo siguiente: 

"( ... ) 
5. ACCIONES DE PLANEACIÓN. 

(Apartado //, de las Bases Generales y artículo 6, de la LEEBC) 

5.1. Aspectos generales de previsión de recursos financieros, técnicos, materiales y humanos. 

(Apartado 11. 1, de las Bases Generales) 

1. Para el adecuado desarrollo de las sesiones de cómputo es indispensable que el Departamento de Procesos Electorales 

en coordinación con el Departamento de Administración, bajo la supervisión del Consejo General, realicen las previsiones 

pertinentes a fin de contar con los recursos financieros, técnicos, materiales y humanos mf nimos indispensables para el 

desarrollo de las sesiones correspondientes conforme a la disponibilidad presupuesta/, ante la posibilidad de recuentos 

totales o parciales de la votación de las casillas en cualquiera de Jos diecisiete Consejos Distritales. 
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2. Por lo anterior, resulta necesario que con antelación se prevean para el presupuesto del ejercicio fiscal correspondiente 

los recursos financieros para la instalación y funcionamiento del número máximo posible de Grupos de Trabajo por 

elección, que en ningún caso podrá exceder a dos, atendiendo al ntímero de casillas instaladas en la entidad en cada uno 

de los (;onsejos Disfrita/es. 

3. Asimismo, el Consejo General deberá realizar las previsiones para convocar a las y los Consejeros Supernumerarios 

de los Consejos Distritales para el desarrollo de las sesiones de cómputo, a fin de garantizar la alternancia de quienes 

participan en calidad de Numerarios. De igual forma, deberá convocarles a las capacitaciones que para dicho efecto se 

lleven a cabo, a fin de garantizar que cuenten con las herramientas y conocimientos necesarios para el desarrollo de sus 

funciones. 

5.2 Designación de Auxiliares para los Cómputos 

1. Para garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el recuento en Grupos de Trabajo, es decir, auxiliares de 

recuento, de captura y de verificac16n, deberá designarlos de entre las y los Capactfadores·Asistentes Electorales Locales 

(CAEL) y las y los Supérvlsores Electorales Locales (SEL) que contrate para el proceso electoral, con base en la valoración 

del desempeño que hubresen demostrado en las actividades que les sean asignadas. 

2. El personal auxiliar que part1c1pe en las tareas de apoyo de los cómputos deoorá ser aprobado mediante Acuerdo del 

órgano competente a más tardar en ta sesión que celebre el martes previo al dia de la Jornada Electoral 

3. Este Acuerdo inclwrá una lista del personal auxiHar y sus respectivas funciones (apartado 12.4 de los presentes 

Lineamientos) considerando en la m181118 un número sufictente de auxHiares para efectuar relevos que propicien el contar 

con personal en óptimas condict0nes fiSICaS para el e}ercicio de sus responsabilidades; estableciendo un programa de 

horarios en los que parltclpará dicho personal en los grupos de trabajo. 

4. La detenninación del número de las y /os SEL y CAEL para apoyar al Consejo Distrital, durante el desarrollo de los 

cómputos, se sujetará a lo siguiente'. 

1. El Consejo General en el mes de mayo, realizará la asignación de SEL y CAEL para los consejos distritales, para apoyar 

en los cómputos de las elecciones. 

2. Lo anterior se hará con base en el número de SEL y CAEL contratados en la entidad federativa y tomando en consideración 

las necesidades de cada consejo distrifal, el número de casillas que corresponden a las demarcaciones dlsfritales locales; 

así como el total de elecciones a celebrar; posteriormente, y de ser necesario, se generarán listas diferenciadas por SEL y 

CAEL; así como entre el Consejo Distrital que corresponda. 
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5.3. Planeación y habilitación de espacios para recuento de votos. 

(Apartado 11.2, de las Bases Generales, articulo 389, del Reglamento de Elecciones y articulo 4, de la LG/Pé) 

1. Como parte del proceso de planeación para determinar la habilitación de espacios y/o sedes a/temas para la Sesión de 

Cómputo y recuento de votos, se desamJllará un proceso de planeación, que comprenda las previsiones /ogfsticas 

necesarias, a partir de los escenarios extremos que se puedan presentar en cada Consejo Distrital. 

2. Considerando el número de integrantes de los consejos distritales, es decir, 7, y garantizando la alternancia para estos, 

se determina que la cantidad de Grupos de Trabajo que se pueden llegar a crear para efectos del recuento es 2. 

3. El proceso de planeación Incluirá la /ogfstica y las medidas de seguridad, correspondientes a la habilitación de los 

espacios disponibles, al interior o anexos al inmueble del Consejo Distntal para la realización de los recuentos de votos, 

así como para garantizar el traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales. Para determinar dicha habilitación, se 

estará al orden siguiente: 

1} En las oficinas, espacios de trabajo al interior del inmueble (área destinada a los SEL y CAEL, entra otros); patios, terrazas 

o jardines y el estacionamiento de la sede del consejo distrital, asl como, en última instancia, en /as cal/es y aceras que 

limitan el predio de las instalaciones distrita/es locales o municipales, que ofrezcan cercanía y un rápido y seguro traslado 

de los paquetes a los Grupos de Trabajo, salvo que las condiciones de seguridad o climáticas que imperen hagan imposible 

el desarrollo de /os trabajos,,y que no puedan ser superadas por previsiones de acondicionamiento. En ningún caso podré 

habilitarse la bodega para la realización del cómputo. 

b) La sala de sesiones del consejo distrital solamente podrá utilizarse en caso de que deba realizarse el tecuento total de 

votos 

e) En caso de que el cómputo se realice en las oficinas, espacios de trabajo del interior del inmueble, en el Jardín, terraza y/o 

estacJonamiento. se debera limitar la lible citculación. así como en los que correspondan al traslado continuo y resguardo 

de los paquetes electorales cuando sea mate11almente imposible habilitar espacios para el público en general. 

d) De realizarse el cómputo en la calle o aceras del inmueble. se deberán tomar previsiones similares para el resguardo y 

traslado de fa documentación efectora/ asl como para Ja p~ctón del área de los Grupos de Trabajo. 

e) De ser el caso, únicamente se utilizará el espacio de la calle necesario-para realizar el cómputo correspondiente, 

delimitándolo y permitiendo el libre tránsito de vehicuios y personas en el rasto del espacio público disponible. El Consejero 

Presidente deberá realizar las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes, a efecto de solicitar el apoyo 

para permitir la circulación controlada y salvaguardar el espacio de la vía pública en donde se realizarán los cómputos, de 

conformidad con el artículo 4, numeral 2 de la LGIPE. 

fJ Sí las condiciones de espacio o de seguridad no son propicias para el desarrollo de la sesión de cómputo en las 

instalaciones institucionales, como caso excepcional, el Consejo Distrital preverá la posibilidad de una sede a/tema. 

4. Asimismo, para el proceso de planeación y elaboración de la propuesta de habilitación de espacios para el desarrollo 

del cómputo distritaf, se atenderá al siguiente cronograma de actividades: 
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Cronograma para la planeaclón e integración de la propuesta de espacios 

para el desarrollo del cómputo distrital 

¡ A mú tlrd1r el 15 c1e· .' El Consejo General ordenará a los Consejos Distritales, que inicien con el proceso de planeación. En caso 

! marzo del lfto de la . de instalarse posteriormente, las acciones de planeación comenzarán al día siguiente de su constitución y 

; Mc:cl6n las actividades se reprogramaran tomando como referencia los plazos de este cronograma. 

r- A mh-taidli ern·a;. 
1 El Consejo Oislrital integrará la propuesta para la habilitación de espacios para eJ recuento de votos, 

febrero del ª"° de la considerando todos los escenarios de cómputo, la cual deberá ser presentada a sus integrantes para su 
elecci6n .-:c:lón o 

' aiálisis e incluirá, en su caso, las propuestas presupuestales que corresponda, y lo enviará al Consejo 
20 dfD polttf1orM • 

- Genera!. 
au lmltlllclón ¡ 
>. m.&nf'¡,: .r21 a. ------------------- ---·---------------- --·-·-·---

. 8 Consejo General realizará un informe que mtegre los escenarios de cómputos de los consejos cistritales 
i . flbrllv del 11\o de la 

¡ y lo hará de[ conocimiento a sus integrantes. 
: elec:cl6n ( 

¡· A miS ~ 11 fde· ~ Losy-Tas-inteW-irites -dei--ConsejoGeñerai podrán efectuar las vis1tasnecesarias--alos-espacios __ _ 

mmo del 11\o de la ~ considerados, pudiendo realizar observaciones y comentarios coo et objeto de tomar las determinaciones y 
' 

[ . eleccl6n previsiones administrativas correspondientes 
¡ .. . - - --- ---------------- - · - ------ -----
!- 'A·•iidar-eTWdi' El Consejo General enviará a la Junta Local Ejecutiva del Instituto por medio de la UTVOPL y de forma directa, 

marzo del ano de la : las propuestas de habilitación de espacios para el desarrollo de los cómputos locales, a efecto de que 

eltccl6n dictamine su viabilidad. 
• • I!\.'' •' • L- .. __ -- - ---------- ----· -- . ' - -----------

Ul JLE revisará las propuestas y emitirá los dictflmenes correspondientes Una vez dictaminadas las 
-Del1411Hdemmo · 

propuestas. la Junta Local remllitá las observaciones al IEEBC, informando asun1smo a la UlVOPL y ésta, a 
del lfto de 11 

eltccl6n 

Del 11115 de abril del 

al\o de la elección 

su vez, informará a la Com1s16n correspondiente del Consejo General del !NE sobre los escenarios previstos 

y las acciones realizadas por el IEEBC 

Los conSejOS distntales, aprobaran el Acuerdo con la previsión de espacios para los distintos escenarios de 

sus cómputos En dichos acuerdos se incluirá la logístrca y las medidas de seguridad que se utilizarán para 

el resguarde y tras!ado de los paquetes electorales. 

r· ÓÜl'llllÍ ei' intil·· cft ~ El Consejo General realizará ias gestiones ante las autoridades en materia de seguridad pública para el 

; mayo resguardo en las tnmed1aciones de las instalaciones que ocupen para la realización de los cómputos. 

5.4. Planeaclón para la habilitaclón de sedes alternas. 

(Apartado 11.3, de las Bases Generafes) 

1. En caso de que los Consejos Distritsles determinen que deberán realizar ef cómputo en una sede alterna, se tendrán 

que garantizar Jos aspectos siguientes: 

a) Se dará preferencia a locales ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, 

cercanos a la sede del Consejo Distrital; y qua garanticen condiciones da seguridad para el desarrollo de los trabajos y el 

7 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lnstllulo &total !lllcloral 

Baja California 
Consejo General Electoral 

resguardo de los paquetes electora/es; y que permitan la instalsción del mobiliario y equipamiento para el desarrollo de la sesión 

y del recuento de votos en Grupos de Trabajo. 

b) En la sede affema, se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales y deberá contar con las 

condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad considerados en el Anexo 5 del RE. 

e) De la misma fonna, se deberá garantizar conectividad a internet para asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y 

resultados de los cómputos a través de la herramienta informática que para ello se haya elaborado. 

d) Por excepción podré arrendarse un local, en caso de no contar con espacios adecuados del sector público cuyo uso se pueda 

convenir gratuitamente. En este caso se preferirán escuelas particulares, gimnasios, centros de convenciones o centros de festejo 

familiares. 

•) Bajo ninguna circunstancia se podrá determinar como sede Bffema: 

l. Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas s&Mdoras páb/lcBS de confianza, federales, estatales o municipales, o 
habitados por e//8s; ni propiedades de dírigencías parlidistas, fJ81S011aS afdiadas o Simpatizantes, ni precandidaturas o candíd8turas 

registradas, ni habitadas por éstas. 

H. Establecimientos fabriles, inmuebles de organizaciones sindícsles, laborales o patronales; terrpos o locales destinados al culto; 

locales de Partidos Políticos, inmuebles de personas observadoras electorales tndivtduales o coleciivas, ni de asociaciones civiles; 

y 

HI. Locales ocupacJos por cantinas o centros de vicio. 

2. Si en los días siguientes a la Jornada Electoral se advierte, con base en lo registrado en los resultados preliminares 

obtenidos el día de la elección, que se requerirá un recuento total o parcial-B(nplio y no se cuenta con las condiciones 

mínimas necesarias en la sede del Consejo Distrital, con base en el Acuerdo correspondiente que se apruebe en la sesión 

extraordinaria celebrada de forma prevía a la sesión especial de cómputo, inmediatamente. se operarán los preparativos 

para la utilización de la sede a/tema, a partir de la confirmación expedita a la persona propietaria o responsable del 

inmueble selecc10nado durante el proceso de planeaclón 

3. Los Consejos D1stnta/es aprobarán la sede a/tema en sesión extraordinaria que se celebre un día previo a la sesión de 

cómputo; esta podrá adelantarse al dia siguiente de la Jornada Electoral. En el Acuerdo se incluirán la loglstica y las 

medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes electorales. B Consejo Distrital dará a 

conocer de manera inmediata al Conse10 General. a través de comunicación telefónica y correo electrónico, la 

determinación que ha tomado, para que éste informe lo conducente a la Junta Local del /NE. 

5.4.1 Procedimiento para el traslado a una Hde a/tema 

(Apartado 11.3.1, de las Bases Generales) 

1. En caso de utilizar una sede alterna, se determinará el traslado de los paquetes electorales al concluir la sesión 

extraordinaria, con las adecuadas garantf as de seguridad. Para ello se solicitará el apoyo de las autoridades de seguridad 

pública para el resguardo en las inmediaciones de los Consejos Distritales, asf como para custodiar el traslado de los 

paquetes hasta la sede aprobada. 
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2. El Consejo Dístrital correspondiente, en el caso de utilizarse una sede a/tema, seguirá el procedimiento de traslado de 

/os paquetes electorales que a continuación se detalla: 

a} La Presidencia del Consejo Distrital, como responsable directo del acto, convocará a sus integrantes para garantizar su presencia, 

asimismo girará la invitación a /as y los integrantes del Consejo General, así como a representantes de medios de comunicación. 

b} La Presidencia del Qmsejo Distrita/, comisionará a una persona para levantar imagen grabada y/o fotográfica de todo el 

procedimiento. 

e} La Presidencia del Consejo Distrital mostrará a las Consejeras y Consejeros Electora/es, representaciones partidistas y, en su 

caso, candidaturas independientes, que los sellos de la bodega electora/ estén debidamerrte colocados y no han sido violados, y 

procederá a ordenar 18 apertura de la bodega. 

d} Las Consejeras y Consejeros Electorales, representaciones partidistas y, en su caso, candidaturas independientes, ingresarán a 

la bodega para constatar las medidas de seguridad en donde se hallan resguardados los paquetes electorales y su estado físico. 

Una vez hecho esto, saldrán de ésta para presenciar el desarrollo de la aclividad. 

e} La Presidencia del Consejo Distrital coordinará Ja extracción y acomodo de cada paquete electoral en el vehículo para el traslado, 

de conformidad con el número de sección (consecutivo) y tipo de casilla, llevando un control estricto de cada paquete electoral. 

~ El vehículo de traslado deberá tener la capacidad de carga suficiente para que /e totalidad de los paquetes electora/es se trasladen 

en un solo viaje. En caso de que no sea posible contar con un vehículo de traslado con capacidad suficiente y se requiere disponer 

de más de uno para este fm, la Presidencia del Consejo Dístrital respectivo informará a las y los integraries las medidas de 

segundad def úaslado que se deberan apfic8r en cada vehículo que, en caso excepcional, se utiflce. 

g) El personal autonzado para acceder a · 1a bodega electoral entregará a las personas eslfbadQrtts o personal 

operativo/administrativo del Distrito Electoral. los paquetes electorales. 

h) Se revrsará que cada paquete e/aclonil se encuentre perfectamente cerrado con fa cinta de seguridad. En caso contrario, se 

procederá s ce"ª' con cmta canela, culdandó de no cubr/1 los datos de identificación de casilla. En ning1H1e circunstancia se 

abrirán los paquetes electorales. En caso de encontrame abiertas o sm cinta de seguridad, no deberá revisarse su contenido y se 

sellarán con cinta canela 

1) En caso de no ser leglble Ja Jdentific8clón de aas1/Ja en el paquete e/6ctoral, sin abrir el paquete, se rotulará una etiquete blanca 

con los datos correspondientes y se pegará a un costado def paquete del lado donde está el compartimento para los apllcadores 

de /fquido indeleble y la man;adora de credenciales 

j} El personal designado como auxiliat de bodega llevará el control de los paquetes que salgan, en tanto el funcionario o funcionaria 

que fue habilitado mediante Acuerdo pare l/eva1 el control preciso sobre la asignación de los folios de las boletas; registraré los 

paquetes conforme se acomoden en el vehículo dispuesto para su traslado. Para ello, se utilizará e/ fístado de casillas cuyos 

paquetes se recibieron. Al término del procedimiento se constatará que todos y cada uno de los paquetes se encuentran en el 

vehículo de traslado. 

k) LBS Consejeras y Consejeros Electorales, representsclones partidistas y, en su caso, c811dkfeturas independientes, entrarán a le 

bodega para constatar que no haya quedado ningún paquete electoral en su interior; esta información será consignada en el acta 

correspondiente. 

/) La caja del vehfculo será cerrada con candado o llave y con fajillas en las que apareceré el sello del ConS6jo Dístrital y las firmas 

de la Presidencia de este último, por lo menos de un o una Qmsejera Electoral y de las y los representantes de partidos politicos 

y, en su caso, de candidaturas independientes acreditados que quieran hacerlo. La llave la conservará la persona integrante del 
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Consejo Distrital que haya sido comisionada para acompallsr al conductor, ésta deberá viajar con un teléfono celular con tiempo 

aire, con el que reporlará cualquier incidente que se presente durante el traslado a la Presidencia del Consejo Distrital. 

m) El traslado deberá iniciarse de manera inmediata, con el acompañamiento de las autoridades de seguridad pública que 

previamente se solicitaron a través de la Presidencia del Consejo General. 

n) En concordancia con lo referido en el inciso 1), la Presidencia del Distrito junto con las representaciones parlidistas y, en su caso, 

de candidaturas independientes, acompañarán en un vehículo aparle a aquel en el que se transporlen los paquetes electorales, 

durante su traslado a la sede alterna. 

o) Las Consejeras y Consejeros Electorales, representaciones parlidistas y, en su caso, candidaturas independientes, entrarán si 

lugar en donde se depositarán los paquetes electorales para constatar que cumple con las condiciones de seguridad. 

p) La Presidencia de Consejo Distrital junto con las representaciones partidistas y, en su caso, candidaturas independientes 

procederá a verificar que, a su arribo, la caja del vehículo se encuentre cerrada con candado o /lave y que las fajillas con Jos sel/os 

del Consejo Distrital y las firmas se encuentren intsctas. 

q) El personal designado para el traslado procederá a descargBJ e mtroduci1 los paquetes electorales en el lugar designado, 

siguiendo las especificaciones señaladas en los incisos bf e)~ g) y J) de este aparlado. 

r) Una vez concluido el almacenamiento, la Presidencia del Consejo Distrital, en caso de existir ventanas en el espacio habilitado 

para el resguardo temporal de los paquetes electorales, procederá a cancelarlas mediante fajillas selladas y firmadas por ésta y 

por lo menos de un Conse¡ero o Consejera Electora/ y de las representacioneS de partidos políticos y en su caso candidaturas 

independientes acreditadas que quieran hacerlo, fijando fajillas y cetrando con llave o candado la puerta de acceso. 

s) El lugar habilitado como bodega de los paquetes electorales quedará bajQ custodia de las autoridades de seguridad respectivas. 

t) La Presidencia del Conse}O Dtstntal elaborará el acta circunstanciada en la que se dé constancia de manera pormenorizada de 

la diligencia. desde su inicio. 

u) Al imc1a1 la sesión de cómputos se realizarán las actividades señaladas para la aperlura de /ft bodega y logística para el traslado 

de paquetes electora/es. dentro de la sede BltemB de acuerdo con lo señalado en los incisos b), c), cf), e), g) y j) de este Bparlado. 

v) Al concluir los cómputos. se dispondrá que se realice-el operativo de retomo de Ja paquetería electoral hasta quedBI debidamente 

resguardBda en la bodega del Consejo Distrital, designándose una com1s1ón que acompañe y constate la segundad en el traslado 

y depósito couespondíente sigwendo las medidas de seguridad dispuestas en los incisos b), c), d), f!), Q, g), j), k), 1) y m) de este 

aparlado. En la comisJÓn 1nteivendrán. de ser posible, todas las personas integrantes del Consejo Distrital, y de forma mínima 

deberán estar la Presidencia, dos Consejeras y/o Consejeros Electorales, representaciones partidistas y, en su caso, candidaturas 

independientes, que deseen parl1c1par. 

w) Al final, la Presidencia del Consejo Distntal, bajo su estncta responsabilidad, salvaguardara los paquetes electorales con los 

sobres que contengan las boletas de las. ~s de la casilla, disponiendo al efecto que sean selladas las puertas de acceso 

de la bodega electoral, estando presentes IBs y Jos consejeros y representaciones de los parlidos y, en su caso, de candidaturas 

independientes que así lo deseen; para tal efecto deberán colocarse fajillas de papel a las que se les asentará el sello del Consejo 

respectivo y las firmas de la Consejera o Consejero Presidente, por lo menos de un o una Consejera Electoral, las 

representaciones partidistas y, en su caso, candidaturas independientes que deseen hacerlo. 

x) LB Presidencia del Con sajo Disfrital deberá mantener en su poder la totalidad de la(s) llave(s) de la puerta de acceso de la bodega 

hasta que cause estado la elección respectiva y el Consejo General acuerde su traslado al almBcén del Instituto Electoral. 

y) Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente BI Consejo General. 
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12. MECANISMOS PARA EL COTEJO DE ACTAS Y RECUENTO EN GRUPOS DE TRABAJO 

(Apartado 111. 7 de las Bases Generales) 

12.1. Integración del pleno y, en su caso, Grupos de Trabajo. 

(Apartado 111. 7.1 de las Bases Generales y artícufo 390, del Reglamento de Elecciones) 

1. Para la rea1;zaci6n de los Cómputos Distritales con Grupos de Trabajo, el desarrollo de los trabajos de recuento de votos 

se hará de forma simultánea al cotejo de actas en el Pleno del Consejo Distrital. En todo momento deberá garantizarse la 

presencia y permanencia en el Pleno, a fin de mantener el quórum legal requerido. 

2. En el Pleno del Consejo Dístrital deberán permanecer quien lo presida, la Secretarfa Fedataria o la o el C<msejero 

Distrital que lo supla, y al menos dos Consejeros Distritalés para mantener el quórum; quien presida el Consejo Distrital 

contará con la facultad de requerir fa presencia de las y los Consejeros Distritafes, a fin de garantizar al quórum. 

3. Se estima que el número máximo de casillas por recontar en el Pfeno del Consejo Distrital, sea de hasta 20 paquetes 

electorales por elección, de tal forma que, tratándose de un número mayor, el cómputo se rea/Izará en dos Grupos de 

Trabajo con sus respectivos puntos de recuento de votos, al frente de cada Grupo de TrabaJO estará- una o un Consejero 

Distrital 

4. La estimactón de Puntos de Recuento al mtenoi' de cada Grupo de Trabajo se obtendrá de conformidad con el artículo 

391 del RE. de la aplÍC8CIOn de la formula antmética en el SIRACOD prevista en apartado inmediato antenor 

5. Para el caso del recuento total de paquetes desde el iniclO del cómputo, podrán aplicarse el máximo de dos Grupos de 

Trabajo con los puntos de recuento que correspondan en virtud de la cantidad de casillas de cada distrito. 

6. Los representaciones prop1etanas y suplentes acredtlados ante el Consejo Distrital podrán asumir la función de 

representantes coordinadores, y recibir la copta de las constancias y actas generadas en los Grupos de Trabajo, en caso 

de que no acrediten representaciones ante estos. o si al momento de la entrega, en el Grupo de Trabajo la representación 

no se encuentre presente. 

( ... )" 

2. Que los Lineamientos establecen acciones de planeación para el adecuado desarrollo de las sesiones de 

cómputo, para lo cual es indispensable que el Departamento de Procesos Electorales en coordinación con 

el Departamento de Administración, bajo la supervisión del Consejo General, realicen las previsiones 

pertinentes a fin de contar con recursos financieros, técnicos, materiales y humanos. 

11 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lnslllulo Estotal lrlecloral 

Baja California 
Consejo General Electoral 

3. Que tanto las Bases Generales aprobadas por INE, así como los Lineamientos aprobados por el Consejo 

General, en el Cronograma para la planeación e integración de la propuesta de espacios para el desarrollo 

del cómputo distrital, establecen que las actividades se reprogramarán tomando como referencia los plazos 

de este cronograma, donde excepciona la fecha establecida para la aprobación del acuerdo con la previsión 

de espacios para los distintos escenarios de los cómputos por parte de los Consejos Distritales, que deberá 

ser entre el 01 y 15 de abril del año de la elección. 

4. Los Consejos Distritales Electorales integrarán a su instalación una propuesta para la habilitación de 

espacios para el recuento de votos, con las alternativas para todos los escenarios de cómputo, misma que 

deberá ser presentada al Consejo General para su análisis a más tardar el 25 de marzo conjuntamente con 

sus propuestas presupuestales. A su vez, el Consejo General realizará un informe que integre todos los 

escenarios de los Consejos Distritales de la entidad y lo hará del conocimiento a sus integrantes entre el 26 

y 30 de marzo del presente año 

5. Asimismo, se contempla la planeación y habilitación de espacios para recuentos de votos, estableciendo 

que, para determinar la habilitación de espacios o sedes alternas para la sesión de cómputo y recuento de 

votos, se desarrollará un proceso de planeación, que comprende las prevision~s loglsticas necesarias, a 

partir de los escenarios que se puedan presentar en cada Consejo Distrital Electoral. Este proceso de 

planeación incluye la logística y las medidas de segundad correspondientes en la habilitación de los espacios 

disponibles, al interior o anexos al inmueble para la realización de los recuentos, así como para garantizar el 

traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales. 

Con base en las consideraciones expuestas, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ERDOS 

PRIMERO. Se ordena a los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

a su instalación el iniciar con el proceso de planeación para la habilitación de espacios de recuento de votos 

para el desarrollo de las sesiones de cómputo distritales del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

12 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

ll'lltlMo Emita! Elec!Olal 

Baja California 
Consejo General Electoral 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que una vez instalados notifique a los 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Bajo California el presente Punto de 

Acuerdo. 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de intemet institucional, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los cinco días 

del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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